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Madrid, 12 de diciembre de 1988.-El Director general, Guillermo
Kessler Saiz. '
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1795 RESOLUCION de 22 de diciembre de 1988, de fa Direc·
ción General de Comercio Exterior, por la que se reconocen
los beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real
Decreto 932/1986, de 9 de mayo. a la Émpresa «Conducto
res Eléctricos Navarro. Sociedad Anónima» y otras.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 93211986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se importen con determinados fines específicos, reco
giendo en su articulo primero, entre otros, el de reconversión o
modernización de la industria siderometalurglca.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de
1986. las Empresas que se relacionan en el anejo uDieO de la presente
Resolución, encuadradas en el sector siderometalurglco, solicitaron de
este Departamento el reconocimiento de los beneficios arancelarios
establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios. la Dirección General de
Industrias Siderometalurgícas y Navales, del Ministerio de Industria y
Energía, ha emitido los correspondientes informes favorables a la
concesión del beneficio solicitado una vez aprobados los respectivos
proyectos de modernización de sus instalaCiones presentados por las
referidas Empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo tercero de la Orden
de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen las
Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en ejecución
de sus respec,tivos proyectos de modernización de sus instalaciones
aprobados por la Dirección General de Industrias Siderometalurglcas y
Navales, del Ministerio de Industria y Energía, disfrutarán, a tenor de
lo dispuesto en el Real Decreto 2586/1g-85, de 18 de diciembre,
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, de los
siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
paises a los que, en virtud de las disposiClones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario; o bien

B) Sometimiento a los derechos del arancel de aduanas comunita
rio, cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros países
siempre que este derecho resulte mferior al aplicable en cada momento
a los citados países segun el arancel de aduanas español y de acuerdo con
las previsiones de adaptación al arancel comunitario establecidas en el
artículo 37 del acta de adhesión.

refieren los artículos 91.2 del Reglamento de 1 de agosto de 1985,
asimismo contemplado por el articulo séptimo, d), del Real Decreto
2020/1986, de 22 de agosto, sin que por la Entidad interesada, durante
el trámite de audiencia, se hayan desvirtuado las referidas situaciones,

Esta Dirección General ha acordado que la Comisión Liquidadora de
Entidades Aseguradoras asuma la función de liquidador de la Entidad
«Médica Riojana, Sociedad Anónima», por encontrarse la misma
incursa en las circunstancias previstas en los citados artículos segun
do, e), del Real Decreto-Iey de 11 de julio, y séptimo, c), del Real
Decreto 2020/1986, de 22 de agosto, así como dentro de los supuestos
a que se refieren los artículos 97.2 del Reglamento de 1 de agosto de
1985 y séptimo, d), del Real Decreto de 2~ de agosto.

Por otra parte, y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 32
del citado Real Decreto de 22 de agosto, esta Dirección General ha
acordado que todos los contratos que componen la cartera de «Médica
Riojana, Sociedad Anónima», venzan a la fecha de la publicación de la
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 19 de diciembre de 1988.-El Director general, Guillermo
Kessler Saiz.

Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de Entidades Asegura
doras.

Segundo.-EI reconocimiento de los beneficios recogidos en el
artículo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación
nacional mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio
de Industria y Energía, el cual deberá ser presentado ante los servicios
competentes de aduanas para la aplicación de los beneficios que se
recogen en la presente Resolución.

Tercero.-L Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio que se

RESOLUCION de 19 de diciembre de 1988, de la Direc
ción General de Seguros. por la que se acuerda que la
Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras asuma
la función de liquidador de la Entidad «Médica Riojana,
Sociedad Anónima».

RESOLUCION de 12 de diciembre de 1988. de la Direc~

ción General de Seguros. per la que se inscribe en el
Registro de Entidades Gestoras y Depositan'as de Fondos
de Pensiones a «Gestínver Pensiones Dos». Entidad Gestora
de Fondos de Pensiones.

Por Resolución de fecha 23 de noviembre de 1988, de esta Dirección
General, se concedió autorización administrativa previa para la consti
tución de «Gestinver Pensiones Dos», Entidad Gestora de Fondos de
Pensiones, al amparo de lo previsto en el artículo 20.1, de la Ley 8/1987,
de 8 de junio, de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones.

La referida Entidad ha solicitado su inscripción en el Registro de
Entidades Gestoras y Depositarias de Fondos de Pensiones, como
Entidad Gestora, presentando la documentación prevista, a tal efecto, en
el artículo 5.°, 3, de la Orden de 7 de noviembre de 1988 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 10).

Habiéndose constituido en fecha 29 de noviembre de 1988, conforme
a la autorización previa otorgada, con domicilio social en Madrid. y
considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la expre
sada Ley y nonnas que la desarrollan,

Este Centro directivo acuerda:
Proceder a la inscripción de «Gestinver Pensiones Dos», Entidad

Gestora de Fondos de Pensiones, en el R~stro establecido en el artículo
46.1, b), del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de
septiembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre),
como Entidad Gestora.
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de la OrUn de 10 de julio de 1986, los diplomas o certificaciones
acreditativos de la superación de los cursos que se expidan por la citada
Escuela. .

Madrid. 9 de diciembre de i.988.-El Director general, G,uillerrno
Kessler Saiz.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1988. de la DirlX'
ción General de Seguros. por la que se inscribe en el
Registro de Entidades Gestoras y depositarias de Fondos de
Pensiones a «Bansabadell Gestió, Entidad Gestora de
Fondos de Pensiones. Sociedad Anónima».

Por Resolución de fecha 1 de diciembre de 1988, de esta Dirección
General, se concedió la autorización administrativa previa establecida
en el artículo 20. lo de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los
Planes y Fondos de Pensiones, en favor de «Bansabadett Gestió, Entidad
Gestora de Fondos de Pensiones, Sociedad Anónima».

La referida Entidad, habiéndose constituido con domicilio social en
Sabadell, ha solicitado su inscripción en el Registro de Entidades
Gestoras y Depositarias de Fondos de Pensiones, como Entidad gestora,
presentando la documentación prevista a tal efecto en el artículo 5.°,
número 3.°, de la Orden de 7 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 10);

Considerando cumplimentados los Te9.uisitos establecidos en la
expresada Ley y normas que la desarrollan, este Centro directivo
acuerda:

Proceder a la inscripción de Bansabadell Gestió, Entidad Gestora de
Fondos de Pensiones, en el Registro establecido en el artículo 46.1, b),
del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre
de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre), como Entidad
gestora.

Madrid, IS de diciembre de 1988.-~Director 8eneral, Guillermo
Kessler Saiz.

Visto el infonne emitido por la Intervención del Estado en la
liquidación de la Entidad ((Médica Riojana, Sociedad Anónima», en el
que se señala que en la liquidación de la misma concurre la circunstancia
prevista en el apartado e) de los artículos segundo del Real Decreto-ley
1011984. de ll de julio, y séptimo del Real Decreto 202011986, de 22
de agosto, encontrándose, igualmente, la liquidación de la Entidad
incursa, al carecer de contabilidad dentro de los supuestos a que se
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2. Envases Camaud, S. A.·............ Linares (Jaén)
3. Estampaciones Metálicas Vizcaya, S. A. .. Bilbao (Vizcaya)

concede y, su utilización en fines distintos de los previstos, supondrá la
pérdida automática d.: los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del ~inente control serán de aplicación las
normas contenidas en la Cir..:ular número 957, de 5 de febrero de 1987,
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo a
los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuartc.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo quinto
de 'la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
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Actividad

Fabricación de cables de distribución de energia
eléctrica.

Fabricación de envases metálicos.
Fabricación de piezas estampadas o embutidas par-

tiendo de chapa.
Fundición de piezas en hierro gris y nodular.
Fabricación de construcciones metálicas.
Transformación de piezas siderometalúrgicas.
Fabricación y montaje de rotulación luminos.· y no

luminosa.
Fabricación y venta de contadores eléctricos.
Fabricación de bisagras, herramientas de corte y

bisagras de plano.
Fabricación de cilindros perforados de niquel para

máquinas de estampar rotativas.
Fabricación de inducidos de máquinas herramientas.
Construcción de piezas metálicas en serie por arran-

que de viruta.
Tratamientos térmicos.
Fabricación de trOQueles.
Fabricación de matrices, moldes y utillajes.

mencionados en el apartado 3 del mismo artículo, la presente Resolu
ción será aplicable a cuantos despachos de importación se hayan
efectuado con carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta
Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin peIjuicio de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento, entrará en
vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 22 de diciembre de 1988.-El Director general, Francísco
Javier Landa Aznárez.

Importen de la Comumdad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiCIOnes vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario; o
bien,

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas comunita
rio, cuando dichos bienes de equipo se importe de terceros países,
siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los cítados países según el Arancel de Aduanas español y de acuerdo
con las previsiones de adaptación del Arancel comunitario establecidas
en el artículo 37 del Aeta de Adhesión.

Segundo.-El reconocimiento de los beneficios recogidos en el
artículo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación
nacional mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio
de Industria y Energía. el cual deberá ser presentado ante los Servicios
competentes de Aduanas para la aplicaClón de los beneficios que se
recogen en la presente Resolución. ..

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importe quedarán vincula
dos al destino específico detenninante del beneficio que se concede y, su
utilización en fines distintos de los previstos, supondrá la pérdida
automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los derechos
arancelarios y demás impuestos no percibidos. así como los recargos y
sanciones a que hubiere lugat.

2. A lus efectos del pertinente control, serán de aplicacíón las
normas establecidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de 1987,
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo a
los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo 5.0 de
la Orden de referencia. ya efectos de alcanzar los objetivos mencionados
en el apartado 3 del mismo artículo, la presente Resolución será
aplicable a cuantos despachos de importación se hayan efectuado con
carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta Resolución.

Quinto.:"La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento, entrará en
vigor en el mismo día de su fecha

Madrid, 28 de diciembre de 1988.-EI Director general, Francisco
Javier Landa Aznárez.
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Relación de Empresas
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(Guipúzcoa)

Abrera (Barcelona)

Manresa (Barcelona) .
Torrejón de Ardoz (Madrid)
Bonrepos (Valencia)
Sevilla ..

Bergara
Madrid
Madrid

Barcelona
Hernani (Guipúzcoa)

Massanet de la Selva (Gerona) .

Ripoll (Gerona) .
Comellá de Uobregat (Barcelona) .

Ralón social

l. Conductores Eléctricos Navarro, S. A. .
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4. Fundería Condals, S. A.
5. Industrias Iberia, S. A.
6. Industrias J. ferrer, S. A.
7. Luminosos Publi-Luz

8. Metrega, S. A.
9. Pablo_Schroeder

lO. Stork-Screens de España, S. A.

11. Talleres Casals. S. A.
12. Talleres Mecánicos Bardaji, S. A.

13. Tratamientos Térmicos T. T. T., S. A..
14. Troqueles Morilla, S. A..
15. Utilmo, S. A.

1796 RESOLUCION de 28 de diciembre de 1988. de la Direc
ción General de Comercio Exterior, por la que se reconocen
los beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
2586/1985. de 18 de diciembre, modificado por el Real
Decreto 932/1986, de 9 de mayo. a la Empresa «Bloques
Granada. Sociedad Anónima Laboral». yotras.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre. modificado por el
Real D:ecreto 932/198~, de 9 de mr 'J, establece un régimen de
suspenSIones y reduccIOnes arancelarias aplicables a los bi· '1es de
iJ:.lversión que ~ im~rten con detenninados fines específicos, reco
gtendo en su articulo l. ,entre otros. el de desarrollo de zonas en declive
o desfavorecidas (articulo 1", A, del Real Decreto 932/1986).

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de
1986, la~ Empresas que se relacionan en el anejo único de la presente
ResolucIón, enl?Ua!Íradas ef.l ~os sectores e incluidas en las zonas que, en
cada caso, se mdlcan, sohcItaron de este Departamento el reconoci
miento de los beneficios arancelarios establecidos en los citados Reales
Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
In~~stri~ Químicas, d.e la Construcción, Textiles y Farmacéuticas del
~lmsteno de Industna y Ene~a ha emitido los correspondientes
mformes favorables a la concesIón del beneficio solicitado una vez
aprobados los respectivos proyectos de modernización de sus instaiacio-.
n~s presentados por las refendas Empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el articulo 3.0 de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las ~mportacioncs: de bienes de equipo que realicen las
Empresas que ~ CItan en el anejO a la presente Resolución en ejecución
de sus respectIvos proyectos de modernización de sus instalaciones
aprobados, 'por la ~rección Ge~e~ de Indu;st!ias Químicas, de la
ConstrucclOn, Texules y Farmaceuucas del Mmlsterio de Industria y
Energía disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto·
2586/1985, de 18 de diciembre! ~odificado pl?r el Real Decreto
932/1986, de 9 de mayo, de los SIgUIentes beneficios arancelarios.:

~) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
eqUIPO, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se


